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RESZIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la aplicación de la

Ordenanza Municipal N° 964 y la Ordenanza Municipal N° 1588, referidas a la obligatoriedad

de los propietarios de mantener en óptimas condiciones los terrenos total o parcialmente

baldíos, y la obligación de la construccíón y conservación de veredas respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- SUGERIR al Departamento Ejecutivo Municipal la amplia difusión de ambas

ordenanzas, informando a los frentistas los alcances de las mismas.

ARTÍCULO 3°.- SUGERIR al Departamento Ejecutivo Municipal la instrumentación de un

mecanismo dentro del sitio web del Municipio para que el vecino pueda reportar veredas

rotas y baldíos en estado de abandono.

ARTÍCULO 4°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que incorpore al plan de

obras los trabajos de construcción y refacción de veredas en espacios municipales.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2013:- 

DADA EN SESI N ORDINA IA DE FECHA 18/09/2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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